
GOBIERNO REGIONAL DE 
HLANCAVEUCA 

CONSE.JO REGIONAL 

Jlfl/ERDO DE fOM REfi/ONJll 
Nº 117-2023-fiO/lREfiDYfJl/fR 

Huancavelica, 18 de mayo de 2023. 

VISTO: 

El acta, del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria, celebrada el 
18 de mayo del año 2023, con el voto en unánime de sus integrantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme al Artículo 191 º de la Constitución Política 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ºdela Ley Nº 27783- Ley de Bases de la Descentralización 
y con el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

, , N ·~~ Que, los Artículos 188º y 192º de la Ley Nº 27680- Ley de Reforma Constitucional, 
¡í'jf,~v- 0 Bº <.;~\\ Capitulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, establecen que el objetivo fundamental de la 
1(:5(e7c";,;,;;_;-;,;;:-_·-:;\¡descentrali~ación como f~rma d~ organización_ democráti?a y de polít~ca permane~te del Estado, es el 
,\ -:\ ~

5
-'f?t;;•"c;z;1r-J'desarrollo int~gral d_e_l pa1s; de_b1~ndo los ~ob_1ernos_ Regionales asumir competencias para promover el 

~ ,,~ ' ' ,,v: 1} :' desarrollo social, pol1t1co y econom1co en el amb1to reg ional. 
'~~lif9 

Que, el Consejo Regional es el órgano supremo y representativo del Gobierno 
Regional Huancavelica, que ejerce funciones normativas y fiscalizadoras, siendo la instancia donde se adoptan 
los más importantes acuerdos; tiene la facultad de ejercer su función normativa, fundamentalmente, para: 
Promover el Desarrollo Regional, Regular la Administración Regional y Fomentar la Participación Ciudadana. 

0~~i, R€CG/0 Que, el Consejero por la provincia de Angaraes señor Hector Bari Mamani Coila, 
l~----- ------~\ solicita al pleno del C~ns~jo Regi?nal, se cite en cada sesión ordinari~ al ~erente General y Gerent~ de 
CJ Ab ti::NA • i Infraestructura, con la finalidad de informar sobre los avances y estado s1tuac1onal del Proyecto: "Creac1on y 
·:Sc~~~J 'G~;;,~º11180 

0~ mejoramiento del servicio de protección contra inundaciones en las zonas afectadas y expuestas al peligro de 
&_,qN~A"~v' inundación en las localidades del Anchacclla, Lircay y Ocopa, distrito de Lircay, Provincia de Angaraes y 

Departamento de Huancavelica". 

Que, conforme dispone el Artículo 39º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales; el Consejo Regional; 



GOBIERNO REGIONAL DE 
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At/lERDO DE CONSEJO REGIONAL 
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Huancave!ica, J 8 de mayo de 2023. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. - DISPONER que en cada sesión ordinaria el Gerente 
General Regional y el Gerente de Infraestructura, informen sobre los avances y estado situacional del Proyecto: 
"Creación y mejoramiento del servicio de protección contra inundaciones en las zonas afectadas y expuestas 
al peligro de inundación en las localidades del Anchacclla, Lircay y Ocopa, distrito de Lircay, Provincia de 

~o R 
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Angaraes y Departamento de Huancavelica" . 
.!5,-~ Vº ,.o 

q¡ ,z,. , , 

~

··;,; · ·· RDAÑ •• '?'.- ARTICULO SEGUNDO. · COMUNIQUESE el presente Acuerdo de Consejo 
cA~~É ~ A,0~~~~A * · egional al Ejecutivo Regional, e instancias pertinentes. 

:'$e S:\> :T ~Oi. " "" ~ 
tJ l\tG~ll~t ,ú 

~'i-"" Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 




